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CONTRATO No. CEA-SERV-GC-01S/2013.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR CÉSAR L. COLL
CARABIAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "LA CEAn

, y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA
EDICIONES DEL NORTE, S.A. DE C.V., LA CUAL COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL
PRESENTECONTRATO EL SR. ALBERTO ARCADIO ESPINOSA GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER
DE APODERADO GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA COMO "EL PRESTADORn

, MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "LA CEAnQUE:
1.1.- ES UN ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRAUZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO,
CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2007 Y PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OACIAL "EL ESTADO DE JAUSCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO
DE 2007, CON PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO y SUS MUNICIPIOS. .

1.2.- DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN XXXIX DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JAUSCO y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES EJERCER EN EL
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN,
INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, CONTROL, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE
JAUSCO.

1.3.- EL DÍA 01 DE MAR20 DE 2007 FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A CÉSAR L. COLL CARABIAS, COMO SU DIRECTOR GENERAL, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE JAUSCO y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARÁCTER DE APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 11,./
MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLAMENTO. ' V"'""f

1.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTECONTRATO, SE CUENTA CON ~.
RECURSOSDEL GASTO CORRIENTE/RECURSOS PROPIOS 2013, NÚMERO DE CUENTA 1103274, DE LA
PARTIDA PRESUPUESTAL3611.0RDEN DE COMPRA 2695.

1.5.- SEÑALA COMO SU DOMICIUO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726, COLONIA MODERNA, CÓDIGO POSTAL 44190,
DE GUADALAJARA, JAUSCO, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOSDE ESTE CONTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

': ,~ , J t')

~ HOJA CUIlJlESPONDE AL COIVT1IATO NO CEA-SERV-GC-()IS¡ZOI3, QUE CE1.EBIIAN POR UNA PARTt, LA C1JfoI1S1ÓNESTATAL~.0,
PARTt, LA PERSONA DENOMINAD/< EDIGOM e v. . .. ':' ,. rAV. FranCiaNo.1~~~~~n~~~P. 44190 GUadalaJara'!l~\I?f?:I~\'}\;)~ ,9~00
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ESTAHOJAaJlIRESPONDEAL CONTRATON"CFA-SERV-GC-Qls;2013, QUECEJEBIIANPOR UNAPARTE, LA COMISlóNESTATAL¡eflff:GUA DEJALl~ =¡
D7l1APARTC.LAPEIISONA .PENOMlNADAEDlaDNES.DEI.NOR~A DECV. . . .n;.'.I.\l.\ll[ 1i:.t'lU"lJ"

Av. ~ranCla NO. l/Lb LO óaerná c.P. 44190 Guadalajara, Jalisco. Te!. (33) 30 3U'9L'UO",
. . gma " ce lI"

1.6.- LA ADQUISICIÓN OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO OBEDECE AL PROYECTO DENOMINADO
"DISEÑO E IMPRESIÓN DE REVISTA ENCARTE DE LA "CAMPAÑA DE LOGROS DEL SEXENIO
CEA 2007-2013", LA CUAL SE ADJUDICÓ "AL PRESTADOR" PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS
QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN lA., DE
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA COMO LO DISPONE EL
ARTÍCULO 1 FRACCIÓN IV Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 8,13 FRACCIÓN 1,
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO,
ARTÍCULO 19 PARTE FiNAL DE SU REGLAMENTO, 8 FRACCIÓN V INCISO "a" Y 9 INCISO B), DEL
MANUAL DE POLÍTICAS Y UNEAMIENTOS PARA LAS ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE "LA
CEA", TODA VEZ QUE LA EMPRESA ADJUDICADA REÚNE LOS REQUISITOS Y ELEMENTOS
NECESARIOS EN CUANTO COBERTURA Y PERFIL DEL PÚBUCO SE REFIERE, POR PRESENTAR LA
MEJOR PROPUESTA ECONÓMICA CONSULTADA, EXCELENTE PLAN DE TRABAJO, Y EXPERIENCIA EN
FUNCIÓN DEL TIRAJE Y TIPO DEL MATERIAL CONTEMPLADO PARA LA IMPRESIÓN DEL PRODUCTO.EL
RESTO DE LAS OPCIONES NO ATIENDEN AL PÚBUCO OBJETIVO DE ESTA CAMPAÑA DEBIDO AL
PERFIL DE SU PROGRAMAS Y LOS NIVELES SOCIOECONÓMlCOS A LOS QUE SE DIRIGEN.
CARACTERÍSTICASCON LAS CUALES SE OTORGA MAYOR SEGURIDAD Y CONFIANZA EN EL SENTIDO
DE PODERCON ELLO GARANTIZAR POSITIVAMENTE EL RESULTADO FINAL QUE IMPUCA TRANSMmR
EXITOSAMENTE EL MENSAJE PROPUESTO DE UNA FORMA VERAZ AL PÚBUCO META, POR LO QUE LA
PROPUESTATÉCNICA Y ECONÓMICA Y EL PROGRAMA DE TRABAJO RESPECTIVO, FORMA PARTE DEL
PRESENTECONTRATO

11.- "EL PRESTADOR" QUE:
11.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA EDICIONES DEL NORTE, S.A.
DE C.V., CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 7,349 (SIETE MIL TRESCIENTOS
CUARENTAY NUEVE), DE FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE NOVIEMBRE DE 1985, (UN MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CINCO), ANTE LA FE DEL UCENCIADO JOSÉ G. SUAREZ GAUNDO, NOTARIO PÚBUCO
TITULAR NÚMERO 19 (DIECINUEVE), DE MONTERREY, NUEVO LEÓN,. LA CUAL SE ENCUENTRA
INSCRITA BAJO FOUO 4339 (CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE) VOLUMEN 160 (CIENTO
SESENTA)DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 1985 (UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO).

11.2.- EL SEÑOR. ALBERTO ARCADIO ESPINOSA GONZÁLEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON PASAPORTE
VIGENTE NÚMERO •••• EXPEDIDA POR LA ~ECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORESDE LOS
ESTADOSUNIDOS MEXICANOS, ACREDITA SU CARACTER DE APODERADO GENERAL PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA EDICIONES DEL NORTE, S.A. DE C.V.,
(PERIÓDICO "MURAL''), QUIEN ACREDITA DICHO CARÁCTER CON EL INSTRUMENTO NÚMER04,932
(CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS), DE FECHA 03 (TRES) DE MARZO DE 2009, (DOS MIL
NUEVE), ANTE LA FE DEL UCENCIADO FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA, NOTARIO PÚBUCO
SUPLENTEEN FUNCIONES ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBUCA NÚMERO 19 (DIECINUEVE), DEL CUAL
ES TITULAR EL UCENCIADO CARLO HUMBERTO SUÁREZ GARZA, CON EJERCICIO EN EL PRIMER
DISTRITO REGISTRAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN,. LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA BAJ
FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 4748*9. DE FECHA 04 DE MARZO DE 2009 (DOS MIL
NUEVE).CARÁCTERQUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO, LO QUE DECLARA
BAJOPROTESTADE DECIR VERDAD.
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U.3.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBUCO, CON EL
REGISTRO FEDERALDE CONTRIBUYENTESNÚMERO EN0851126RCO.

U.4.- QUE SEÑALA COMO SU DOMICIUO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES AÚN LAS DE
CARÁCTER PERSONAL EN ZARAGOZA SUR, No. 245 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO) ENTRE
CALLES WASHINGTON Y M. ARREOLA. COLONIA CENTRO, c.P. 64000 (SESENTA Y CUATRO MIL),
MONTERREYNUEVO LEÓN, TEL: 83455100. ASÍ MISMO, LA EMPRESACUENTA CON DOMICIUO EN LA
CIUDAD DE GUADALAJARA, JAUSCO, SIENDO ESTE EN LA CALLE MARIANO OTERO 4047 (CUATRO
MIL CUARENTA Y SIETE), ENTRE CALLES LÓPEZ MATEOS Y PLEYADES.COL. LA CALMA, c.P. 45070
(CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA), ZAPOPAN, JAUSCO, TEL: 31343670. LAS QUE SURTIRÁN SUS
EFECTOSLEGALESPARA TODO LOS FINES Y EFECTOSDE ESTE CONTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE
MEDIANTE ESCRITO OTRO DISTINTO.

II.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECENLA LEY DE ADQUISICIONES Y
ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO Y SU REGLAMENTO, LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA PARA EL "DISEÑO E IMPRESIÓN DE REVISTA ENCARTE CON RELACIÓN A LA
DENOMINADA ~CAMPAÑA DE LOGROS DEL SEXENIO CEA 2007-2013", EL CONTENIDO DEL
PLAN DE TRABAJO, Y EL PRESUPUESTORESPECTIVAMENTEY QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA.

II.6.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARAOBUGARSE A LA EJECUCIÓNDE LOSTRABAJOSOBJETO DE ESTECONTRATO.

II.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO
DEL ESTADO.

U.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBUGACIONES .
ASCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOSARTÍCULOS 1FRACCIÓN IV Y PENÚLTIMO
PÁRRAFO,4, 7, 8 FRACCIÓN IV, 13 FRACCIÓN I, 17, 18, 20, 21 FRACCIÓN I, 22 Y 55 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 1 PENÚLTIMO PÁRRAFO, 2 M
FRACCIÓN m, 5 FRACCIÓN IV, 17, 18, 19 ÚLTIMO PÁRRAFO,21, 28 DEL REGLAMENTODE LA LEY DE
ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO; 1, 2 FRACCIÓN vm, 4
20 FRACCIÓN I, 21, 24, 25 FRACCIÓN II Y 35 FRACCIONES I Y m DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS; 31 PÁRRAFO PRIMERO Y 32 FRACCIÓN I DE SU
REGLAMENTO, Así COMO, 1, 2, 3, 5 FRACCIÓN IV, 7, 8 FRACCIÓN V INCISO A), 10 AL 30 DEL
MANUAL DE POLÍTICAS Y UNEAMIENTOS PARA LAS ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE LA ~
CEA", LAS PARTESOTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

ESTAHOJACOIlJlESPONOEALCOIVT1IATON"CEA-SERV-GC-DJ5j20J3,QUECE1EBIIANPORUNAPARTe,LACOfofJSlÓNESTATALDB.AGUA DEJAilsco, YPORLA

O71IAPAR.Te,LAPfRS0¡'¿4.~~~{f.Lf72~egr.~JÍ,¡áe<i. 44190 Guadalajara. Jalisco. Tel. (33) 30 30 92 00
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"EL PRESTADOR" SE OBUGA CON "LA CEA" A REAUZAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN
"DISEÑO E IMPRESIÓN DE REVISTA ENCARTE DE LA "CAMPAÑA DE LOGROS DEL SEXENIO
CEA 2007-2013".

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS.

"EL PRESTADOR", LLEVARÁ A CABO LA MAQUILA DE LA REVISTA ENCARTE.

DISEÑO E IMPRESIÓN DE REVISTA (ENCARTE).
TABLOIDE 16 PÁGINAS.
PAPEL NEWSPRINT
DANDO UN TOTAL DE 45,000 EJEMPLARES.
Y DISEÑO,

LO ANTERIOR, EN BASE A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PRESENTADA POR EL
"PRESTADOR".

EL TEXTO, CONTENIDO DE LAS PUBUCACIONES RESPECTlVAS QUE DEBERÁ DISTRIBUIR "EL
PRESTADOR" DEBE SER AUTORlZADO y VAUDADO POR "LA CEA" A CONFORMIDAD DE LA uc.
JESSICA GONZÁLEZ ALCALÁ, DIRECTORA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.

AUNADO A LO ANTERIOR "EL PRESTADOR" RECONOCE QUE "LA CEA" ES DUEÑA EN SU
TOTAUDAD DE TODOS LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN O INTEGRAN LA PRODUCCIÓN DE LA
CAMPAÑA MATERIA DE ESTE CONTRATO COMO LO SON: LOS MATERIALES DE CAMPAÑA, SLOGANS,
MANEJO DE IMAGEN, PRENSA, DISEÑO Y DEMÁS CONCEPTOS DERIVADOS DE DICHA PRODUCCIÓN
EN VIRTUD DE LA CAMPAÑA RESPECTlVA y DEL PRESENTE CONTRATO, POR SER DE SU CREACIÓN,
POR LO CUAL "LA CEA" LE ASISTE EL DERECHO DE SEGUIR UTIUZANDO TALES CONCEPTOS, POR
LO TANTO "EL PRESTADOR" SOLAMENTE RESULTA SER EL MEDIO O EL INTERMEDIARIO A TRAVÉS.
DEL CUAL SE PRETENDE EN TODO CASO DISTRIBUIR, DIFUNDIR, TRANSMmR EL MENSAJE QUE
IMPORTA LA CAMPAÑA DENOMINADA "CAMPAÑA DE LOGROS DEL SEXENIO CEA 2007-2013.",

"¡ • '.

~
I\.ITI.I L S.I\T.loLl Y.I :,

ESTA HOJA CDIIIIESPONDEAL COffl1IATON"CEA-SElIV-GC-()15/201], Q/JECElEBRAN POR UNA PARTe, LA COMISlÓNESTATAL DELAGLlA DEJAll5CO, YPOR LA

OTRA PARTe, LA PERSONA ~mfH~f,a'f~e%'!7lf,M-cflMiK-c.P. 44190 Guadalajara. Jalisco. Tel. (33) 30 30 92 00
Iláglna "'oe !I

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE. LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN ES DE $58,700.00 (}Lf
(CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS, 00/100, MONEDA NACIONAL), MAS EL Ji
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CORRESPONDIENDO $9,392.00 (NUEVE MIL TRESCIENTOS q
NOVENTA Y DOS PESOS, 00/100, MONEDA NACIONAL), SIENDO EL MONTO TOTAL DE ESTE
CONTRATO LA CANTIDAD DE $68,092.00 (SESENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y DOS PESOS,
00/100, MONEDA NACIONAL), DICHAS CANTIDADES NO PODRÁN SER REBASADAS, SALVO
CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PRESTADOR" REAU
TRABAJOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIUDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.
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UEL PROVEEDORn SE OBUGA CON uLA CEAn A REAUZAR LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO, EN UN PLAZO DE 09 (NUEVE) DÍAS. INICIANDO EL DÍA 13 DE FEBRERO Y FINAUZANDO
EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2013.

, QUINTA.- FORMA DE PAGO.
uCEAn Y uEL PRESTADORn CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO SE
PAGUEN EN LA FORMA SIGUIENTE: EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TÉRMINO DE LO SERVICIOS DE LA
CAMPAÑA RESPECTIVA, PREVIO A LA PRESENTACIÓN POR PARTE DE uEL PRESTADORn A LOS 5
(CINCO) DÍAS POSTERIORES A LA FECHA DE CORTE DE MES A ESTE ORGANISMO DE LA FACTURA
CORRESPONDIENTE, POR LO QUE uEL PRESTADORn SE OBUGA A PRESENTAR LA FACTURA
RESPECTIVA, LA CUAL DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES PARA QUE uLA CEAn DENTRO
DEL TÉRMINO DE 8 (OCHO) DÍAS HÁBILES, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA FACTURA Y LOS SERVICIOS
REAUCE EL PAGO CORRESPONDIENTE.

SEXTA.- GARANTÍAS.
NO APUCA.

SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS.
uLA CEAn DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUIMIENTO Y
VIGILE EL CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO A LA uc. JÉSSICA GONZÁLE2 ALCALÁ,
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO.

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.
uEL PRESTADORn COMUNICARÁ POR ESCRITO A nLA CEAn LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, PARA QUE ÉSTE, EN UN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DE 3
(TRES) DÍAS HÁBILES VERIFIQUE QUE ESTÁN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR,
EMPEZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA QUE uLA CEAn PROCEDA A LA
RECEPCIÓN FORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE .
ESTE HECHO Y ADEMÁS DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LO SIGUIENTE:
1.- NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARÁCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.
Il.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR uLA CEAn y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE
DE uEL PRESTADORn•
III.- BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REAUZADOS, QUE SE ESTÉN RECIBIENDO. W
N.- FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS. . Ji
V.- RELACIÓN DE LOS PAGOS REAUZADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA Y q
SALDOS.
EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTARÁ EN LA FECHA SEÑALADA, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA cLÁUSULA, PREVIA NOTIFICACIÓN
QUE SE LES HAGA DE FORMA INDUBITABLE.

IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBERÁ ELABORARSE UN FINIQUITO EN EL O
QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDO.S
QUE EXISTAN ENTRE uLA CEAn Y uEL PRESTADORn u p •

NOVENA.-RELACIONES LABORALES. . ~@t
• J 1.1 L S.I \"1.1, )1.\ \.. oO •••••• ,

.1.

ESTA HOJA CORRESroNDE AL CONTRATO NO CEA.SERV-GC.(J15/Z013, QUE CEIEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISIÓN ESTATAL DEL A6U4 DE JALJSCO, rPOR LA

om4 PAR.TE, LA l51SOIIt4W'\m~ Wlf0f'72f>&e811f¿"gric1ecgP. 44190 Guadalajara, Jalisco. Te!' (33)30 30 92 00
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DIAS DE ATRASO (HABILES) % DE SANCION
DE 01 HASTA 05 3%
DE 06 HASTA 10 6%
DE 11 HASTA 30 10%

NOTA.- LOS PORCENTAJES DE LA SANCIÓN MENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO t
DEBERÁNSERACUMULABLES. I

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL DÍA
31 EN ADELANTE "LA CEA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPliMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN LA RESCISIÓN DEL MISMO.

"EL PRESTADOR" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE CONTRATE CON MOTIVO DE
LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLEDE LAS OBliGACIONES
OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBliCOS, DERIVADAS
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE
POR ESTE MOTIVO HAGAN SUSTRABAJADORES, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, " LA CEA"
SERÁ AJENO A CUALQUIERA DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS
TRABAJADORES DE "EL PRESTADOR".

DÉCIMA.- RESPONSABIUDAD DE "EL PRESTADOR"
"EL PROVEEDOR" SE OBliGA A EJECUTAR POR SI MISMO LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ CEDER O TRASPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O
MORAL, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBliGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE
CONTRATO.

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIAUDAD.
"EL PRESTADOR" Y "LA CEA", CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE
PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS NO PODRÁ SER
DIVULGADA POR MEDIO DE PUBliCACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRÓNICOS O
CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACIÓN, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA
A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O
SE GENERECON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVIOOS POR MEDIO DE PUBliCACIONES, a<f
CONFERENc;lAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORt-!A DE E'" ~
DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER, "LA CEA" APliCARA UNA :;
PENA CONSI?TENTE EN UN 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTRATADO, QUE SE '1r ::
DESCONTARA A "EL PRESTADOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTIR, SE LE~fib :
COBRARÁN DE RECURSOSPROPIOS. '~, g
DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPUMIENTO. "1 ~ ~
"LA CEA" TENDRÁ LA FACULTAD DE APliCAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE" E ..;
TOTAL DE LOS BIENES QUE NO HAYA SUMINISTRADO EN LA FORMA Y PLAZOS CONVENIDOS, 's
CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA: ~ ""

ESTA HOJA aJRJIESPQNDE AL aJNT7IATO NO CEA-SERV-GC-<J1S/2013, QUE CE1EBIIAN POR UNA PARTe, LA aJM1S1ÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAllSCD, YPOR LA
OTRA PARTe, LA PeISONAJIRfIAI,.. OENOM1NADA EDIGONES.DEi. NOfl"ír.M DE e v. ' "
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ASÍ MISMO, SE PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON EL CUMPUMIENTO DE LAS OBUGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN
DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, EN ESTOSSUPUESTOSLA DEPENDENCIA O ENTIDAD REEMBOLSARÁ
A "EL PRESTADORn LOS GASTOS NO RECUPERABLESEN QUE HAYA INCURRIDO; SIEMPRE QUE
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOSY SE RELACIONEN DIRECTAMENTE
CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS QUE "LA CEAn REAUCE, ESTA DETERMINA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE LOSTRABAJOS PARCIAL O TOTALMENTE.

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO TAMBIÉN SERÁ POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE
LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOSTRABAJOS, SEGÚNCORRESPONDA.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA.

"EL PRESTADORn ESTARÁ OBUGADO A DEVOLVER A "LA CEAn, EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO)
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"LA CEAn PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ÉSTE CONTRATO
POR EL INCUMPUMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADORn DE CUALQUIERA DE LAS
OBUGACIONES ESTIPULADAS EN ÉSTE CONTRATO, POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O POR LA
CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, UNEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
JAUSCO Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JAUSCO, SIN RESPONSABIUDAD PARA "LA CEAn• .

DÉCIMA QUINTA.- PRÓRROGA DE LAVIGENCIA.
EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "EL PRESTADORn PODRÁ SOUCITAR POR ESCRITO
PRÓRROGAAL PLAZO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN UN PERÍODO NO MAYOR DE 05 (CINCO)
DÍAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ACONTECIÓ EL HECHO FORTUITO O LA FUERZA
MAYOR, PREVIAMENTE COMPROBADO POR "LA CEAn, "EL PRESTADORn DEBERÁ EN LOS DEMÁS
CASOS DE SOUCITUD DE PRÓRROGA, SOUCITARLO POR ESCRITO Y POR LO MENOS CON 10 (DIEZ)
DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE INICIO DE LA MISMA, EXPRESANDOLOS MOTIVOS QUE LA t
JUSTIFIQUEN. "LA CEAn SE RESERVAEL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZARDICHA PRÓRROGADE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES Y ENAJENACIONESDEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO.

ESTA HQJA aJfIJIESPONDEAL CONTRATON''CEA-SERV-GC-015¡ZOl3, QUEC£J.EBRAN POR UNA PARTE. lA COMJ51ÓNESTATAL Da. AGUA DEJAL1= YPOR lA
OT1lA PARTE. lA PERSONARAJ. DENOMINADA EO/GONES Da. 1\\?1177jif~DE e ti. . •
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DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.
"LA CEAn PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTES LA REAUZACIÓN DE LOS
SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO O A SOUCITUD POR ESCRITO
DE "EL PRESTADORn

, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN
QUE ELLO IMPUQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.
"LA CEAn Y "EL PRESTADORn RESOLVERÁN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, PREVIA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO POR
PARTE DE "EL PRESTADORn PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 (TRES) DÍAS .HÁBILES y UNA
VEZ ANAUZADO EL PROBLEMA, ESTE SE RESUELVA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA AMBAS
PARTES.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADAWARA, JAUSCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDEREN
RAZÓN DE SU DOMICIUO PRESENTEO FUTURO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, E FIRMA EL PRESENTECONTRATO AL CALCEY AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS
EN LA CIUDAD O UADALAJARA, JAUSCO, A LOS 13 (TRECE) DÍAS DEL MES DE FEBRERODEL AÑO
2013 (DOS M TE).

POR nEL PRESTADORn

a 661/ALBERTO ARCA O ESPINOSA
GONZÁLEZ

APODERADO GENERAL PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN

TESTIGOS

~
JESSICA O LEZ ALCALÁ

DIRECTORA COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL

"HOJA CORRESPONDEAL CONTIIATDNOCEA-SERV-GC-Q15/2013,QUECELEBIIANPOR UNAPARTF,U. COMl51ÓNESTATAL Da. AGUA DE~ YPORU.
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